
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 

Contribuir a  la reducción de  las desigualdades  regionales a  través del  fortalecimiento del capital 

físico  y  del  desarrollo  de  acciones  que  permitan  la  integración  de  las  regiones  marginadas, 

rezagadas o en pobreza a los procesos de desarrollo. 

SOLICITANTE DELEGACIÓN

1. Presenta ante la Delegación las
solicitudes de apoyo y propuestas de
i ió 4 2 1

2. De acuerdo con el análisis
técnico-normativo de cada uno
de los proyectos y conforme a
la disponibilidad
presupuestaria del Programa,
valida e informa por escrito al
solicitante, sobre la viabilidad
de la solicitud. 4.2 p 1

3. Recibe respuesta en un plazo máximo de
30 días hábiles contados a partir de la
recepción de la propuesta en la Delegación,
si no recibe respuesta en el plazo señalado,
se entenderá que la solicitud o proyecto no
fue aprobado. 4.2 p 1 

4. Brinda asesoría a los
municipios para la integración
de los expedientes técnicos
que, en su caso, requiera el
programa, especialmente a
aquellos que se encuentran en
condiciones de muy alta y alta
marginación. 4.2 p 4

5. Antes de la ejecución de los proyectos,
obras o acciones, los beneficiarios y
organizaciones de la sociedad civil, deberán
suscribir el convenio de concertación
correspondiente  Formato PDZP-A anexo 3 de 
las Reglas de Operación.  4.2  p 8
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